
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCIO¡,I DE OBRAS. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO NUüEió OE PERMISO

219-FA

24t0a201É
ROL S.r.r

TEMUCO REGIóN DE LA ARAUCANIA

M uneeNo RURAL

vtsTos:

A) Las atribucioñes emañadas del Arl. 24 cle la Ley Orgánica Const¡tucioñal de Mun¡cipal¡dades.
B) Las disposjciones de la Ley General de Uúánismo y Conslrucciones, en espec¡al elArt. 1i6, y sú Ordeñanza Geneaal.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el prop¡eta.io y el
arquitecto correspondientes alexpedieñte S.A.V.S.5,1,4 y6.1.11 No 239?0 de fecha O3filr2ol5
O) El Celificado de lnformaciones Prev¡as No 3259 de lecha 1510912014
E) El acuerdo de los copropietariosen los términos prev¡slos en la tey'19.537, sobre Copropiedad tnmobiliaria

RESUELVO:
'r.- olorsar PERMTSO DE OBRA MENOR AMpLtACtÓN VVTENOA SOCTAL

para el predio !bicado en calle /avenida /camino BUENOS AIRES
3407 Lole No Manzana Seclor

URBANO Zona ZHR6

aprobando los plános y demás anlecedenles que foman parte de la presenle aulorización mencionado§ en la letra C) de los VISÍOS
de esle permiso.

2.. lndividualización de lñleresados:

NoMSRE o RAzóN socAL ó€ pRoprETARro RU,f'
RAPIMAN GUTIERREZ IVONNE 1r908r23-8

REPRESENTANf E LEGAL dé PROPIETARIO

NOMBRE O BAZÓN SOC]AL d6 é €ñPTESA d6]ARQUITECTO O PñOFE§IONAL COMPEfENIE (5 ,rOCEdE) R.U.T.

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFE§¡ONA! COIIPE¡ENIE RESPONSABLE R.Uf,
SALAS SANDOVAL PAULA AURORA 10748132-K

NOIlBRE O RAZÓN SOCTAL d6] CONS¡RUCTOR

PROFESIONAL COMPETENf E R.U.f,
JARA MOYA JOSE MIGUEL 11757913{

NIVEL OESTINO cLASTFTCACTóN

1 E4 11,09 960.779

tr MOOIFICAC IÓN . ALfERACION - HABILIÍACIÓN

¡ SEGIJNOA VIVIENDAART.6 2.9 O,GUC

! coNsfRUccróñ PRovtsoRtA

tr CONSIOERA CAMBIO OE OEST NO NUEVO OESTINO

n GENERA NUEVA§ UNIOAOES fIPO OE NUEVAS UNIDAOE§

TOTAL REGULARIZADO EN ESÍE CERIIFICADO 11,0§ 950.779

BOLETA ¡0

ÍOTA! 6ONSfRIJIDO A LA FECHA ¡¡8,94 D.F.L t{.2

NOfAS

I jElplls€nrePe¡misoseapruebáencrnsider¿.iónalARf.116 d€ la LG.U. y C. Respeclo delCumplimlento de las ñomas uóaniEücas adicabl€s al¡sy6.10.

3 Debeá solicirál ReceEifi Final de Obr¿s Anles de ser hatilada o &sünadá a uso 4uno.

Esta pemlso cadu.aÉ alloñaüc¿menle a los lrps años conc€dido sino se h{¡lÍ€iBn iniciado las Obrrs.

920-67

R,U:T,

M2 SUATOTAL

st
lrecxr lvmoa r

2 lLá noín¿s de edficáoón conleid¿s en h Ley GenerEl nomes É(,icas y rhmás Redemenhs nleionadoG con l¿ coísúúaaih so¡ d6 oxdush¡ napors¿bldd d€ 106

lPrcl€sionales P¿ñonanles del p.úi€cto

4 El prcgenie p€írl6o o Lrná copi¿ de eslE plalficáda deberá éstár erpueslo 6n un lugár visiblo dur¿nto la eleddón de l¿ obra,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



Conrruccon acogida a¡0.F.L N' 2la cualimpide hacer cambio de d€süño e mas tu 2fi rh l¡ supericie e¡gida e impide dar cudquk lDo de l§o rel. ionado con d dp.r¡dio
y/o venta de beb das alcoholicas y todos aquellos usos que se mencloná¡ en el Al. 162 de la Loy Gene6l dé llóánlsmo y Consfucriones,

6

7
Medidas de G¿stion y Corlbd y Ljbro de obras deberán permanecer en obra mi€rllras se ejeqte ia co¡strucajh. Este úhimo d6berá aqurtsrse al mornanto

de la Recepcion Finalde Obr¿s.

8
Toda Obra de urbanización o edilicaoófl deberá ejoortarsé con sujeción estric{e a los planos, especifcacio¡és léc¡icas y demas a¡t€codeites aprobsdos por

la Direcrión de obras l\,lunicipales.

I Deberá solicitar Recepoón Defnitiva confon¡e a los dispueslo e¡ eli¡ciso fñal dd Art5.2.6 de la o.G.U y C.

10
La presente aprobación clnsidera una ampliacicn de 11.09 m2 eñ 1'piso, destino viüenda Enterándo 0n totalconsfuido de 48.94 m2 €n un Fiso deslino

vivienda.

12 Cuenra con cedmcado de consrilLrción de"JUNfA DE vEclNoS ¡Xú@-m¡¡X

)ú fARPETA 
895 AÑ0 2011

/§- E Jitiititt)y
ONECTOR

RECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

11 lE¡totalconstruido es de 48.94 m2 en un teneno de 124.57 m2.


